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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO
COMITÉ  DE TRANSPARENCIA

SESIÓN  EXTRAORDINARIA

CT/112/2023

Folio PNT: 271473800041323

En  la Ciudad  de Villahermosa,  Capital  del  Estado de Tabasco,  siendo  las catorce  horas del  día
diecinueve de octubre de dos mil veintitrés,  reunidos en  la Sala de Juntas de  la Dirección de
Asuntos Jurídicos del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, sita en la Prolongación
de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco 2000; los CC. M. D. Gonzalo Hernán Ballinas
Celorio,   Director   de   Asuntos   Jurídicos,   M.   A.   Gustavo   Arellano   Lastra,   Director   de
Administración  y  M.  Aud.  Elia  Magdalena  De  La  Cruz  León,  Contralora  Municipal;  en  su
calidad  de  Presidente,  Secretario y Vocal,  respectivamente,  del  Comité de Transparencia del  H.
Ayuntamiento  de  Centro,  para  efectos  de  analizar  la  documepta[  suscéptible  de  ser  clasificada
como confidencial,  solicitado  por la  Dirección  de Finanzas,  mediante oficio  DF/UAJ/0286/2023,
con  relación  a la solicitud de información con  númeío de folio 271473800041323,  radicada bajo el
número de expediente de control  interno COTAIP/0413/2023,  a través de la Platafoma  Nacional
d e Tra nspa ren ci a , baj o el s ig u iente : ------------------------------------------------------------------

Orden del día

1.    Lista de asistencia y declaración  de quórum.
2.    lnstalación de la sesión.
3.    Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.
4.    Lectura  de  la  solicitud  de  información  con  número  de  folio  271473800041323,  radicada

bajo  el   número  de  expediente  de  control  intemo  COTAIP/0413/2023,   a  través  de  la
Plataforma Nacional de Transparencia, y análisis de tas documentales susceptibles de ser
clasificadas como confidenciales, solicitada por la DjFeéción de Finanzas, mediante oficio
DF/UAJ/0286/2023.

5.    Discusión y aprobación de  la clasificación de Ja  información.
6.    Asuntos generales.
7.    Clausurade  lasesión.

Desahogo del orden del día

1.-Lista  de asistencia y  declaración  de quórum.  -Para desahogar el  primer punto del  orden
del día,  se procedió a pasar lista de asistencia, encontrándose presentes los CC.  M.  D. Gonzalo
Hernán  Ballinas  Celorio,  Director  de  Asuntos  Jurídicos,  M.  A.  Gustavo  Arellano  Lastra,
Director   de  Administración   y   M.   Aud.   Elia   Magdalena   De   La   Cruz   León,   Contralora
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Municipal;  en  su  calidad  de  Presidente,  Secretario  y  Vocal,  respectivamente,  del  Comité  de
Transparencia del  H.  Ayuntamiento de Centro .----------------------------------------------------------------

2.-lnstalación de la sesión. -Siendo las catorce horas del día diecinueve de octubre de dos
mil veintitrés,  se declara instalada la Sesión Extraordinaria de este Comité de Transparencia. --

3.-Lectura y aprobación en su caso, del orden del día. -A continuación, el Secretario, procede
a  la  lectura  del  Orden  del  día,  la cual  somete a aprobación  de  los  integrantes y se  aprueba  por
unanimidad.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

4.-Lectura de la solicitud de información con número de folio 271473800041323,  radicada bajo el
número de expediente de control interno COTAIP/0413/2023,  a través de la  Plataforma Nacional
de   Transparencia,   y   análisis   de   las   documentales   susceptibles   de   ser   clasificadas   como
confidenciales,  solicitada  por la  Dirección  de  Finanzas,  mediante oficio  DF/UAJ/0286/2023.-En
desahogo de este punto del orden del día,  se procedió a la lectura de dicha información .----------

5.-Discusión y aprobación de la clasificación de la información.-En desahogo de este punto
del  orden  del  día,  se  procedió  al  análisis y valoración  de  la documenta[ remitida  por la  Titular de
la  Coordinación de Transparencia y Acceso a  la  lnformació,n  Públíca,  en términos de  lo previsto
en los ahículos 43 y 44 fracción 11, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnfomación
Pública,  47  y  48  fracción  11,  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del
Estado  de   Tabasco  y  se   determine   la   clasíficación   y  elaboración   en   versión   pública   de   la
documental susceptible de ser clasificada como confidencial .---------------------------------------------

ANTECEDENTES

UNO.  -Con  fecha   11   de  octubre  de  2023,   la  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnformación   Pública,   recibió  solicitud  de  información  con  número  de  folio  271473800041323,
realizada  mediante  la  Plataforma  Nacional  de  Transparencia,   consistente  en:  "...Solicito  los
Contratos  de  Crédito  que  tiene  contratado  el  Ivlunicipio  con  lnstituciones  Financieras
(bancos),  reportados  en  su  ana]ítico  de  deuda.  Favor de lncluir sus  anexos  y  convenios
modificatorios.  Medio  de  notificación   Electrónico  a  través  de[  sistema  de  so[icil:udes  de
acceso a  la información  de la  PNT''.(Sic.)'',  a la cuar le fue asignado el  número de expediente
C OTAI P/0413/2023 .----------------------------------------------------------------------------------------

DOS. -Para su atención se turnó a la siguiente área:

`.`..,....>.

Dirección de Finanzas, quien  mediante oficio DF/UAJ/0286/2023, manifiesta:

"...Al  respecto  y  de  conformidad  con  los  artículos  79  de  la  Ley  Orgánica  de  los

Municipios  del  Estado de Tabasco;  102  del  Reglamento de la Administración  Pública
de]  Municipio  de  Centro,  así  como  para  dar  cumplimiento  a  lo  estipulado  en  el  45,
fracción  11,  lv de  la  Ley  General  de Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública;
137  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de
Tabasco (LTAIPET); se adjunta al  presente en forma digital el Contrato de Crédito que
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tiene  vigente  este  H.  Ayuntamiento  de  Centro,  contrato  con  BBVA  Bancomer,  S.  A
lnstitución de Banca Múltiple, Grupo financiero BBVA Bancomer, con sus anexos, por
medio del cual se da respuesta a la información solicitada, que del mismo se observan
en  su  contenido  datos  personales  referentes  a  teléfonos  y  correos  e]ectrónicos
particulares, motivo por el cual de conformidad con los artículos 48 fracción 11 y 143 de
la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública de] Estado de Tabasco, me
permito solicitarle  su amable  gestión  para  que  la  información  Pública  del  Estado  de
Tabasco,  me  permito so]icitarle su amable gestión  para que la  información  requerida
por el soljcitante sea sometida a consideración del Comité de Transparencia de este H.
Ayuntamiento para la aprobación de la documentación en versión pública.

Es importante mencionar que no se han realizado convenios modificatorios del contrato
de   crédito   que   se   proporciona.   Asimismo,   se   hace   mención   que   de]   anexo   5
denominado  Formato  de  solicitud  de  disposición,  se  encuentran  con  espacios  en
blanco ya que fue un formato establecido por la propia institución financiera."...(Sic.).-

TRES.-En  consecuencia,  la  Coordinación  de Transparencia y Acceso  a  la  lnformación  Pública,
mediante oficio COTA[P/1151/2023, solicitó la intervenQión dé este Comité de Transparencia, para
que previo análisis del documento señalado en los püntos que anteceden, se proceda en términos
de lo previsto en los artículos 43 y 44 fracción  1[, de la  Ley General de Transparencia y Acceso a
la  lnfomación  Pública,  47 y 48 fracción  11,  de' la Ley de Transparencia y Acceso a la  lnformación
Pública  del  Estado  de  Tabasco,  y  se  pronuncie  respecto  de  su  clasificación  y  elaboración  en
ve rsión pú bl i ca .------------------------ : ---------------------------------------------- ~ ---------------------------

CONSIDERANDO

1.-De  confomidad  con  los  ariculos  43,  44  fracción  1  y  H  de  la  Ley  General`de+ Transparencia  y
Acceso a la lnfomación Pública, 47, 48, fracciones 1 y 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
lnformación  Públjca del  Estado de Tabasco,  este Comité de T-ransparencia,  es competente para
conocer y resohíer en cuanto a la clasmcación de la informacíón v elaboración en versión  Dública,
cdel documento señalado en los Antecedentes de la presente, acta .--------------------------------------

11.-  Este  Comfté  de  Transparencia,  procedemos  a  Fealizar  eJ  análisis  de  las  documentales
susceptibLes  de ser clasmcadas  como  confidencLales y  advierte que  la  información  referente
al Contrato con  BBVA Bancomer, S. A lnstitución de Banca Múltiple, Grupo financiero
BBVA  Bancomer,  contiene  información  dé  acceso  púbiico  y  confidenciai  de  ia  cuai  no  se
cuenta  con  autorización  de  los  titulares  de  estos  para  hacerla  pública.  De  Úual  forma  se
advierte  que   la   Dependencia  solicita   la  íclasmcación   del  correo  electrónico,   la   cual   no
procede,  esto debk]Ó a que si bien  es cierto el correo electrónico se considera como  un  dato

::'::n£i#::zn:|£##*':s#Fcü?.T#n;r:r=n#.n::úpeói;::o:i!:ai:;d,eáLT'=mnos,"=:
procedente modificar la clasificación cle las documentales proporcionadas por la Dirección de
Finanzas.------------+---------------------------------------------1------------------------------------------
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"Coiitrato con BBVA Bancomer, S. A lnstitución de Banca Múltiple. Grupo financiero BBVA

Bancomer",  documento  al  cual  se  le  deberá  proteger los datos  confidenciales  contenidos  en  el
mismo,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el  párrafo  segundo  del  artículo  7  de  la  Ley  de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco, considerando de manera
vinculante,   las  resoluciones  emmdas  al  respecto,   por  el   lnstituto   Nacional  de  Transparencia,
Acceso a la lnfomación y Protección de Datos Personales que se citan a continuación:

Descripción del documento

..',..,...

Información   susceptible   de   ser   clasificada
como     confidencial     por     contener     datos
personales, por lo que es imprescindible que
sean  protegidos,  por  las  razones  señaladas
en  los  criterios  del  lNAl,  que  se  invocan  de
forma vinculante, en los siguientes términos:

Contrato   con   BBVA   Bancomer,   S.   A
lnstitución    de    Banca    Múltiple,    Grupo
financiero BBVA Bancomer

•     Teléfono particulary/o celular de persona
física  o  moral.-  Que  en  las  Resoluciones
RRA     1774/18     y     RFU     1780/18,      RRA
09673/20,     el     lNAl     señaló     Por    lo    que
corresponde  al  número  telefónico,  éste  es
asignado a  un  teléfono  particular y/o  celular,
y   permite  localizar  a   una   persona  física  o
moral  identifícada  o  identificable,  por  lo  que
se   considera   como   un   dato   personal   y,
consecuentemente, de carácter confidencial,
ya   que   sólo   podrá   otorgarse   mediante   el
consentimiento expreso de su titular;  por ello,
se   estima   procedente   considerarló   como
confidencial.  Lo  anterior de  conformidad  con
lo  dispuesto  en  el  artículo  113 fracción  1  y  111
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso
a  la  lnformación  Pública.

Los   datos   en   los   documentos   señalados  {on   antelación   son   susceptib]es   de   ser
clasfflcados como  confidencia]es,  en virtud  de que al  dívulgarlos se estarían vulnerando
los  derechos  personales  de  sus  titulares,  ya  que  constituyen  datos  que  hacen  a  una
pe rs o na identifi cad a e i de ntifi ca bl e .----------- L ---------------------................................. _ .......

Es de  resaftarse  que  la  Ley de Transparencia y Acceso  a  lá  lnformación  Pública  del  Estado  de
Tabasco  considera  cx)mo  lnfomiación  Confidencial,  toda  aquella  información  en  poder de  los
Sujetos Oblúados,  relativa  a  los Datos Personales,  protegidos por el derecho fundamental  a  la
pTivacidad, concernientes a una persona identificada e identificable y que la Protección de Datos
Personales es la garantía de tutela de la prívacidad de Datos Personales en poder de los Sujetos
Oblúados,  como  son:\ el  nombre,  domicilio,  teléfono  pariicular,  correo  particular de  una  persona

;
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(todo ser humano) el registro federal de causantes (R.F.C.), la clave única de registro de población
(CURP), entre otros, y que la Ley de  Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos
Oblúados,  señala como Datos i)ersonales sensibles aquellos que se refieran a la esfera más
Íntima  de  su  mular,  o  cuya  utilización  indebida  pueda  dar  origen  a  discriminación  o  conlleve  un
rrisgo grave para éste. De manera enunciatíva más no limütíva, y que su publicación requiere el
consentimiento de su titular. Datos Datrimoniales. son aquellos como infomación fiscal,  historial
ciediticio,  cuentas  bancarias,  ingresos  y egresos,  etc.,  que  sólo  su  titular o  persona  autorizada
poseen, cuya difusión requiere del consentimíento expreso de su titular .-------------------------------

111.-  De   confomidad  con   los  ariculos   6,   apanado  A,   fracción   11,   16   segundo   párrafo   de   la
Cconstitución  Política  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos;  4°  bis,  fracción  111,  de  la  CorBtitución
Política  del  Estado  Libre y Soberano de Tabasco;  3,  fracción  Xxl,  23,  24 fracción  1  y Vl,  43,  44
fracción [ y 11,116, de Ía Ley General de Transparencia y Acceso a la lnfomación Pública; anículos
1,   3 fracciories IX y X, 4, 6 y 7,   21, 84 y 85 de la Ley General de Protección de Datos Personales
en Posesión de Sujetos Oblígados; 3 fracciones rv, Xlll, Xxll, Xxlll, XXV, XXXIV, 6 párrafo tercero,
17  párrafo  segundo,  47,  48 fracciones  1  y  11,  73,108,111,114,117,118119,124  y  128,  párrafo

primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformatión  Pública del Estado de Tabasco;  1,
2,  3,  fracciones Wl  y  lx,  4,  6,  7,19,  20  y  21  de  la  Ley  de  Protección  de  Datos  Personales_en
Posesíón   de   Sujetos   Obligados   del   Estado   de   Tabasco;   así   comio-  Óuadragésimo   octavo,
Quincuagésimo   Sexto,   Quincuagésimo   séptimo,   fraccjones   1   y   11,   Quincuagésimo   Octavo,
Sexagésimo  Segundo  y  Sexagésimo  Tercero,  de, losHneamientos  Generales  en  Materia  de
Clasificación  y  Desclasificacjón  de  la  lnfomación,  así  como  para  la  Elaboración  de  Versiones
Públicas,  emitidos  por el Consejo  Nacional del Sistema  Nacional  de TrarGparencia, Acceso a  la
lnformación  Pública  y  Protección  de  Datos  Personales,  determina  Drocedente  modificar  la
clasificación   v   elaboración   en   versión   Dública   de      los   documentos   descrito   en   el
considerando 11 de la presente acta. --~ ---------------------------------------------------------------------

IV.-  Por  lo  antes  expuesto  y  fundado,  después  del  análisis  de  la  documental  remitida  por  la

:eTari##edÁ!=:r*i:mónuü;qnYOAcffio#aa:a+#:i¿;rvpstí:''f:;u=::#aedn'Lgs:%|#%L|n£:S
resueive:-------------------L--------.._...._....__................._...._...._L......................___..

PRIMERO.  -Se  modifica+ la  clasificación  v  elaboración  en  versión  Dública  del  documento
descrito  en  el  considerando  11  de  la  Dresente  acta,  Versión  pública  que  deberá  realizarse
tomando en cuenta lo señalado en dicho considerando .--------- J -------------------------- | --------

•/.,               v

sEGUNDo.   .  Se  ¡nstnjye  a  ,a  T¡tu,aT.de  ja  C6grd¡nac¡Ón   dé  TransparencLa  y  Acceso  a   ,a

dg#ieu:F*#%:Í::d#st#£#ia#¥:¥iiáT£dgiii::::b:o"i#:Íbg;ii
Tne,orc+e:d£,'¥s,u£emg.m'#,aG:#%,;:'#ateerLúd=c'É:f=¥neny,#|:sfii#:'ánq::f
#ño#q*b%:fifí:|nose:,::n\::STst?úbT'Cadeberámmemrunaieyendayaseaencará"iao

1.  El  nombre del área del cual es titular quien clasifica.
11.  La identificación del documento del que se elabora la versión pública.

\;
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111.  Las partes o seccjones clasificadas, así como las páginas que la conforman.
N.  Fundamento legal, indicando el nombre del ordenamiento, o los artículos, fracción(es),

párrafo(s) con  base en  los cuales se sustente la clasíficación;  así como las razones o

vC:;:#:as:aefcí::,:ruede#:tr::r°F:r#am:Suzóagrafadequienciasifica.
Vl.  Fecha y número del acta de la sesión de Comité donde se aprobó la versión pública.

TERCERO. -Publíquese la presente acta en el Pohal de Transparencia de este Sujeto Obligado.

6.-Asuntos Generales. - No habiendo asuntos generales que tratar,  se procede a desahogar el
sig u ie nte p u nto .---------------------------------------------------------------------------------------------------

7.-Clausura.  -Cumpliendo el  objetivo de  la  presente y  agotado  el  orden del día,  se  procedió  a
clausurar   la   Sesión   Extraordinaria   del   Comité   de   Transparencia   del   H.   Ayuntamiento
Constitucional de Centro, Tabasco, siendo las quince horas de la fecha de su inicio, firmando
la  presente acta al margen y al calce quienes en ella  intervinieron .--------------------------------------

M.  D. Gonzalo Hernán Ballinas Celorio
Director de Asuntos Jurídicos

Presidente

¡EE

Constitucional

--
Elia Magdalena De La Cruz León

Contralora  Municipal
Vocal
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